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Argelia Cauca, 06 de octubre de 2022 

 

Doctora:  

GLADYS VILLARREAL CARREÑO  

Juez Segundo Civil Municipal de Menor Cuantía Popayán Cauca 

E.S.D 

 

RADICADO: 19001-4003-002-2021-00232-00 

DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA ARCOS ALEGRIA Y OTROS 

CAUSANTE: JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO 

PROCESO: SUCESION INTESTADA 

 

Asunto: Allega información.  

 

Atento saludo.  

 

En atención al Auto Interlocutorio No. 1555 del 21 de julio de 2022, notificado el 29 

de septiembre de 2022, se permite informar que revisado el expediente contractual 

ARG.CD-228-2020 correspondiente al contrato de prestación de servicios 

profesionales suscrito entre el señor JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO 

(Q.E.P.D), y el MUNICIPIO DE ARGELIA CAUCA el 22 de agosto de 2022, cuyo 

objeto correspondió a “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE 

CONTRATACIÓN EN LA PROYECCIÓN ELABORACIÓN Y DILIGENCIAMIENTO 

DE LOS DOCUMENTOS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN QUE SE 

REQUIEREN EN EL MUNICIPIO DE ARGELIA CAUCA”, con una duración de 

cuatro (4) meses, desde el 22 de agosto 2020 con fecha de terminación 21 de 

diciembre de 2020, según acta de inicio.  

 

Dentro de los soportes correspondientes a los informes presentados por el señor 

JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO (Q.E.P.D), respecto a las actividades 

realizadas en la ejecución de su contrato, se evidencia que el último informe de 

actividades realizadas correspondió al mes de noviembre de 2020, lo cual 

corresponde un saldo a favor del contratista por valor de TRES MILLONES DE 

PESOS M/ct ($3.000.000), de acuerdo con la CLÁUSULA CUARTA del contrato 

antes referenciado, por lo anterior, se allega certificación de Tesorería Municipal, en 

la que se indica el saldo a favor del contratista.  

 

Oficio No. J-D-144-04-10-2022 
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Es importante indicar que el contrato tuvo una ejecución del 75%, del cual se 

pagaron dos actas parciales correspondientes a los meses de septiembre y octubre 

de 2020, quedando pendiente por pagar el mes de noviembre de 2020, respecto al 

mes de diciembre de 2020 no hay actividades realizadas dadas las condiciones de 

salud que presentó el contratista, por lo tanto, no hay lugar a reconocimiento y pago, 

quedando el saldo a favor del Municipio de Argelia Cauca en cuanto al mes de 

diciembre de 2020 que corresponde a un valor de TRES MILLONES DE PESOS 

M/ct ($3.000.000).  

 

Mediante Resolución 532 del 05 de octubre de 2022, se procedió a realizar la 

respectiva terminación unilateral del contrato de acuerdo con el numeral 2 del 

artículo 17 de la Ley 80 de 1993, y dar a conocer la respectiva liquidación a los 

beneficiarios del contratista, para que haga parte de la masa sucesoral según 

corresponda.  

  

En ese sentido se informa al Despacho Judicial, que se allega los siguientes 

documentos para que hagan parte del proceso arriba descrito.  

1. Resolución 532 del 05 de octubre de 2022, expedida por el Alcalde Municipal  

2. Certificación de Tesorería Municipal.  

3. Copia Contrato de Prestación de Servicios Profesionales ARG.CD-228-2020.  

4. Copia Acta de Inicio  

5. Comprobantes de Egresos  

Igualmente, solicitar al Despacho Judicial, se permita notificar a las partes del 

proceso la Resolución 532 del 05 de octubre de 2022, para que a si bien lo 

consideran pertinente presenten los recursos respectivos, y de esta manera una vez 

resueltos y en firme el citado acto administrativo, proceder como sea ordenado por 

el Despacho Judicial.  

 

Atentamente,  

 

 

 

JOSE FELIPE BURBANO MUÑOZ  

Jurídico- Municipio de Argelia Cauca  
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RESOLUCIÓN No. 532 de 2022 
(05 DE OCTUBRE) 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. ARG.CD-228-2020, CELEBRADO ENTRE EL 

MUNICIPIO DE ARGELIA CAUCA Y EL SEÑOR JOSE RODRIGO ARCOS 
HURTADO". 

 
 
El ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ARGELIA CAUCA, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial Ley 80 de 1993, el artículo 11 de la ley 1150 
de 2007 y demás normas que regulen la materia y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el municipio de Argelia Cauca, en cumplimiento de su misionalidad, suscribió 
el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No ARG.CD-228-2020, con el 
señor JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 76.295.579, cuyo objeto fue: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN 
EL ÁREA DE CONTRATACIÓN EN LA PROYECCIÓN ELABORACIÓN Y 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN QUE SE REQUIEREN EN EL MUNICIPIO DE ARGELIA 
CAUCA”. Con un plazo de ejecución hasta el 21 de diciembre de 2020, y un valor 
total de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) M/CTE.   
 
Que el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. ARG.CD-228-2020, 
tuvo como fecha de inicio de su ejecución el día 22 de agosto de 2020, una vez 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, que se dan con la 
expedición del certificado de disponibilidad presupuestal, documento que reposa en 
el expediente del contrato.  
 
Que el valor de los honorarios mensuales del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. ARG.CD-228-2020, se estableció en la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M/CTE.   
 
Que el Secretario de Planeación Municipal como supervisor del contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. ARG.CD-228-2020, a finales del mes de 
noviembre de 2020, fue informado de la delicada situación de salud del contratista 
JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO, (Q.E.P.D) quien se identificaba con cedula 
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de ciudadanía No. 76.295.579 de Timbío Cauca, quien lastimosamente ya no volvió 
a realizar sus actividades y que lastimosamente falleció el día 27 de diciembre de 
2020.  
 
Que la actual Secretaria de Planeación Municipal Supervisora del respectivo 
contrato entregó al área jurídica del Municipio la información requerida para 
adelantar el trámite de terminación de contrato por fallecimiento del contratista 
JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO, (Q.E.P.D), así:  
 

A. Entregó legible el Registro Civil de Defunción del señor JOSE RODRIGO 

ARCOS HURTADO, (Q.E.P.D), expedido por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

  

B. Informó que esta pendiente por realizar el pago del periodo del 21 al 22 

de noviembre de 2020.  
 

C. Informó que no existe evidencia suficiente que le permita autorizar el pago de 

honorarios del periodo 21 al 22 de diciembre de 2020.  

 
Que conforme a la información suministrada por el supervisor del contrato No. 
ARG.CD-228-2020, a la fecha del fallecimiento del contratista JOSE RODRIGO 
ARCOS HURTADO (Q.E.D.P.), se le había cancelado los honorarios 
correspondientes a los meses ejecutados de septiembre y octubre de 2020, 
quedando pendiente saldo por cancelar por parte del Municipio de Argelia Cauca 
por concepto de honorarios del mes de noviembre de 2020 un valor de TRES 
MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M/CTE, referentes al citado contrato.  
 
Que en el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 80 de 1993, se consagró la terminación 
unilateral de los contratos estatales mediante acto debidamente motivado, “Por 
muerte o incapacidad física permanente del contratista, si es persona natural, o por 
disolución de la persona jurídica del contratista (…)”.  
 
Que en el presente caso es procedente declarar la terminación unilateral del 
contrato de prestación de servicios profesionales No. ARG.CD-228-2020, toda vez 
que como se mencionó, el contratista falleció el 27 de diciembre de 2020 y nos 
encontramos ante un contrato intuito personae que no admite que su ejecución se 
continúe con el garante o con los herederos del contratista. Como fecha de 
terminación del contrato se tomará a partir del 22 de noviembre de 2022 de acuerdo 
con el último informe de actividades realizadas por el contratista.  
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Que con el fin de revisar, ajustar y establecer las respetivas constancias respecto al 
cumplimiento reciproco de las obligaciones contractuales y disponer el pago y/o 
liberación del presupuesto comprometido en el contrato de prestación de servicios 
profesionales No. ARG.CD-228-2020, se procederá a liquidarlo unilateralmente en 
los términos de los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por los artículos 
32 de la Ley 1150 de 2007 y 217 del Decreto Ley 019 de 2012, y 11 de la Ley 1150 
de 2007, en los que se dispuso que son objeto de liquidación los contratos de tracto 
sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los 
demás que lo requieran.  
 
Que para realizar la liquidación del contrato, se tendrá en cuenta la información 
presentada por el supervisor y lo señalado en el certificado expedido por Tesorería 
Municipal, que se adjunta, según el cual el contrato de prestación de servicios 
profesionales No. ARG.CD-228-2020 presenta el siguiente balance financiero: 
 

No. CDP FECHA DE 
CDP 

VALOR CDP VALOR 
OBLIGADO 

SALDO 
DISPONIBLE 

631 04/08/2020 $12.000.000 $3.000.000 $6.000.000 

 
CONTRATO ARG.CD-228-2020 

 

No. CDP No. 
COMPROBANTE 

EGRESO  

FECHA DE 
PAGO  

VALOR 
PAGADO  

PERIODO  

631 35775  21/10/2020 $3.000.000 22/08/2020 al 
21/09/2020 

631 35934 04/11/2020 $3.000.000 22/10/2020 al 
21/10/2020 

 
“LOS PAGOS FUERON AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO” 

 
Que frente a la forma cómo se debe proceder en casos como el que nos ocupa, 
Colombia Compra Eficiente sostuvo en el concepto 42018140000021084 que: “la 
normativa del sistema de compra pública no establece un procedimiento reglado 
para pagar las sumas debidas a un contratista fallecido. Sin embargo, consideramos 
que cuando el contratista fallece, la Entidad Estatal debe dar por terminado el 
contrato y si corresponde, liquidar el contrato en el estado en el que se encuentre; 
esto, además de notificar personalmente a los herederos conocidos y terceros de 
quienes se desconozca su domicilio. Posteriormente, podrá consignar la suma 
adeudada a la cuenta registrada, y de encontrarse cerrada la misma, constituirá un 
título de depósito a nombre del contratista fallecido”.  
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Que de conformidad con lo previsto en los artículos 1008 y 1155 del Código Civil, 
los sucesores, sean herederos y/o legatarios, pasan a ser acreedores de los 
deudores que tuviera el causante al momento de su muerte, pues representan al 
difunto para sucederle en todos sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles, 
razón por la cual, el saldo a favor del contratista integran su masa sucesoral y por 
lo tanto, sus herederos y/o legatarios podrían tener derecho a reclamar dichas 
sumas de dinero. Sin embargo, esto no es óbice para que la entidad continúe 
cumpliendo con sus obligaciones legales y contractuales a efectos de finiquitar la 
relación contractual. 
 
Que en consideración de que las decisiones adoptadas en la presente Resolución 
son de carácter particular pueden afectar directa o indirectamente a terceros, como 
lo serían los posibles herederos y/o legatarios y acreedores del contratista, de los 
que por razones obvias se desconoce sus domicilios, se procederá a dar aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, 
relativa a la notificación o publicidad a terceros de quienes se desconozca su 
domicilio.  
 
Que conforme con los argumentos fácticos y jurídicos antes expuestos, el Municipio 
de Argelia Cauca en estricta aplicación de la normatividad vigente, procederá a dar 
por terminado el contrato de prestación de servicios profesionales No. ARG.CD-
228-2020, suscrito con el señor JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO, (Q.E.D.P.), 
quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 76.295.579, expedida en Timbío 
Cauca y a renglón seguido, se realizará la liquidación del contrato en el estado en 
que se encuentre, para lo cual se tendrá en cuenta lo informado por el supervisor y 
la documentación que obra en el expediente contractual. 
 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: TERMINAR unilateralmente a partir del día 22 de noviembre de 2020 
el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. ARG.CD-228-2020, 
suscrito el 22 de agosto de 2020 con el señor JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO 
(Q.E.P.D), quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 76.295.579, expedida 
en Timbío Cauca, con fundamento en el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 80 de 
1993, así como en los argumentos fácticos expuestos en la parte considerativa de 
la presente Resolución.  
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ARTÍCULO 2º: LIQUIDAR Unilateralmente el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. ARG.CD-228-2020 celebrado con el señor JOSE RODRIGO 
ARCOS HURTADO (Q.E.P.D), quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 
76.295.579, expedida en Timbío Cauca, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Nacional 
No. 019 de 2012, en el estado que se encuentra, conforme con lo señalado en la 
parte considerativa del presente acto administrativo, la cual quedará, así: 
  
 

VALOR DEL CONTRATO $12.000.000 

ADICIONES $0 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $12.000.000 

VALOR EJECUTADO POR EL CONTRATISTA $9.000.000 

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA (DEL 22/08/2020 
AL 22/10/2020) 

$6.000.000 

SALDO A FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
CONTRATISTA  

$3.000.000 

SALDO DEL CONTRATO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
ARGELIA CAUCA.  

$3.000.000 

 
PARÁGRAFO: Para el respectivo pago del saldo a favor DE LOS BENEFICIARIOS 
DEL CONTRATISTA, deberán allegar el certificado de pago correspondientes a 
seguridad social del periodo de noviembre de 2020.  
 
ARTÍCULO 3º: DECLARAR a paz y salvo al Municipio de Argelia Cauca por todo 
concepto, frente a sus obligaciones previstas en el contrato ARG.CD-228-2020. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los herederos 
determinados e indeterminados del señor JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO 
(Q.E.P.D), quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 76.295.579, expedida 
en Timbío Cauca.  
 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR el presente Acto Administrativo al JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE POPAYAN CAUCA, 
donde cursa proceso de sucesión del causante JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO 
con radicado No. 19001-4003-002-2021-00232-00, a fin de que sean notificados de la 
presente Resolución las partes del proceso en los términos de los artículos 67 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
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ARTÍCULO 6º: LIBERAR del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 631 la 
suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M/CTE., de conformidad con el 
balance financiero anteriormente indicado. 
 
ARTÍCULO 7º: PUBLICAR la parte resolutiva de la presente Resolución en la página 
web de la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
ARTÍCULO 8º: RECURSOS. Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Planeación Municipal, el cual deberá presentarse por 
escrito dentro de los términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
ARTÍCULO 9º: COMUNICAR el presente Acto Administrativo a Tesorería Municipal 
para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO 10º: PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en la plataforma 
SECOP II una vez quede ejecutoriado, en los términos establecidos el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Argelia Cauca el día cinco (05) del 
mes de octubre de 2022. 
 
 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JHONNATAN PATIÑO CERON 
Alcalde Municipal 

 
 
 
PROYECTÓ: FELIPE BURBANO – JURÍDICO CONTRATISTA  
REVISÓ: CLAUDIA MARCELA MUÑOZ- SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
REVISÓ: FRANCY SAMBONI- TESORERA MUNICIPAL  
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LA SUSCRITA TESORERA GENERAL DEL MUNICIPIO DE ARGELIA CAUCA 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que, el contrato N° ARG.CD-228-2020, con objeto “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 

ÁREA DE CONTRATACIÓN EN LA PROYECCIÓN, ELABORACIÓN Y DILIGENCIAMIENTO DE 

LOS DOCUMENTOS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN QUE SE REQUIERAN EN EL 

MUNICIPIO DE ARGELIA CAUCA”, suscrito entre la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARGELIA y 

JOSE RODRIGO ARCOS HURTADO, por un valor de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($12.000.000), a la fecha tiene las siguientes particularidades:  

 

- Se encuentra sin liquidar. 

 

- Registra pago según comprobante de egreso N°. 35775 del 21 de octubre de 2020 por un valor de 

TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000), correspondiente al acta parcial N° 01 del 

periodo comprendido entre 22 de agosto de 2020 a 21 de septiembre de 2020. 

 

- Registra pago según comprobante de egreso N°. 35934 del 04 de noviembre de 2020 por un valor 

de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000) correspondiente al acta parcial N° 02 del 

periodo comprendido entre 22 de septiembre de 2020 a 21 de octubre de 2020. 

 

- Presentó informe correspondiente al acta parcial N° 03 del periodo comprendido entre 22 de 

octubre de 2020 al 21 de noviembre de 2020, este no registra pago.  

 

- No presentó informe correspondiente al acta final del periodo comprendido entre 22 de noviembre 

de 2020 al 21 de diciembre de 2020.  

 

- El valor reportado en vigencias expiradas coincide con el valor del saldo pendiente del contrato 

por un valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($6.000.000). 

 

La presente certificación se expide en Argelia Cauca, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2022. 
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